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I.—Fuentes de invest igación.—II.—En sesión del Ayuntamiento de 17 de Diciem
bre de 1575, se echaron suertes, y salieron elegidos Procuradores de la Ciudad en Cor
tes, D . Juan Bravo de Saravia, Bernardino Morales y Gerónimo de Miranda.—IIT.— 
Este falleció, y se dió cuenta en sesión de 7 de Enero de 1576.—IV.—Real cédula di
rigida al Corregidor de Soria, Alonso líodriguez de San Isidro, en 1576, para que el 
Procurador que ha de nombrar la Ciudad otorgue el servicio que le pareciere, no obs
tante cualquier juramento y pleito homenaje que le hayan tomado.—V.—En otra Real 
cédula á la Ciudad se hace constar, que por haber tenido uno de los Procuradores dife
rencia con otro vecino sobre la elección, se echaron suertes acerca de quién de los dos 
debia tener dicha Procuración, y conviniendo viniese con toda brevedad, rogaba ge le 
alzase cualquier juramento y pleito homenaje, y estuviese con la libertad y voluntad que 
los demás Procuradores.—VI.—El Corregidor anunciaba al Secretario Juan Vázquez, 
en 27 de Mayo, que echadas suertes entre los dos que pretendían ser Procuradores de 
Córtes, tocó á Francisco Morales de Albornoz, á quien se dió poder, pero estaba enfer
m o . — V I L — E n sesión del Ayuntamiento de 23 de Mayo, se leyó la Real cédula del 11 , 
y se otorgó á Francisco Morales de Albornoz, en 25 del mismo mes, el poder necesario 
para desempeñar su cargo. — V I I I . — E n otra sesión del 25, promovió el Corregidor el 
alzamiento del juramento y pleito homenaje, y se aplazó la resolución para el siguiente 
dia.—IX.—Reunidos con efecto el 26, la mayoría votó no acceder á lo mandado y su
plicar de la Real cédula; y por sumaria de testigos se acreditó que el Procurador Fran
cisco Morales de Albornoz estaba enfermo. — X . — E l Corregidor, en 19 de Junio, escribe 
á Vázquez el escaso resultado de sus gestiones.—XI.—A S. M . le dió cuenta de todo 
en igual fecha. — X I I . — E n sesión de 13 de Junio, se leyó é insertó una Real cédula 
del 4, insistiendo en que se levantase á los Procuradores el juramento y pleito homena
je; y continuando el Ayuntamiento el 16, tampoco se pudo terminar y continuó el 19, 
acordando no acceder al segundo mandato, por el tercero que les dirigió el Corregidor. — 
XII I .—Par t ic ipa éste á Vázquez, en 2 de Agosto, que Albornoz no puede ir á la Corte 
por hallarse muy enfermo.—XIV.—Vázquez anuncia al Corregidor, en 4 de Agosto, que 
la mayor parte del Reino otorga á S. M . el servicio ordinario, pero que la Ciudad debe 
resolver como se adhiere á este acuerdo, no estando presente más de un Procurador y 
no habiendo levantado el juramento y pleito homenaje.—XV.—-En otra del 8, Vázquez 
le indica que conviene que el poder que la Ciudad otorgó á los Procuradores, se conce
da á cada uno de ellos in soUdum. — X V I . — E l Corregidor, en 20 de Agosto, da cuenta 
á Vázquez de la resistencia del Concejo á conferir el poder, como se pre tende .—XVII . 
En sesión del mismo se hace constar dicha res i s t enc ia .—XVIIL—Vázquez , en el 24, 
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insiste sobre la solución propuesta.—XIX.—El Corregidor, en carta del 28, dice estar 
afrentado de ser tan poca gente con ellos, que no pueda movellos á cosa ninguna.— 
XX.—Sor ia acordó, en virtud de carta del Procurador D. Juan Bravo de Saravia, y 
sesiones del 27 y 28, escribir al Procurador Bravo para que avise de la voluntad del 
Beino y orden que se trata y tiene acerca del servicio ordinar io .—XXI.—Vázquez dice 
al Corregidor, con fecha de 7 de Setiembre, que el Procurador Bravo y el Contador 
Cárnica vuelven á escribir á la C i u d a d . — X X I I . — E l Corregidor contesta el 12, que la 
Ciudad está resuelta á no otorgar los servicios, aunque todo el Beino lo conceda, mien
tras no estén encabezados en el precio que les convenga ,—XXII I .—Vázquez , en 19 de 
Setiembre, añade, que el negocio se tenga suspenso, que no que se asiente en el libro de 
ayuntamientos mala respuesta.—XXIV.—El Corregidor participa á Vázquez, en 21 de 
Octubre, que á pesar de saberse que catorce Ciudades babian otorgado el servicio ordi
nario, Soria se negaba á hacer lo mi smo .—XXV.—En 7 de Noviembre, Vázquez dice al 
Corregidor que S. M . há menester poco el voto de Soria para el servicio ordinario, pues 
se lo otorgó ya la mayor parte del Beino. 

I 

Fuentes de invesligacion. 

La investigación respecto de la ciudad de Soria ha sido bastante afortu
nada, pues el archivo municipal ha proporcionado algunos documentos á 
pesar del estado en que se encuentra; pero el Archivo general de Simancas 
conserva antecedentes bastantes para poder apreciar la intervención que los 
Procuradores de dicha Ciudad tuvieron en las Cortes de 1576. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Soria en 17 de Diciembre de 1575. 

Presentáronse nombrados por los linages para procuradores á Cortes los 
Señores D. Juan Bravo de Saravia, D. Bernardino Morales de Albornoz y 
D. Gerónimo de Miranda que pertenecian á los siguientes linages: 

D. Juan Bravo de Saravia al linage do D. Martin Salvador de la cuadrilla 
hondonera, D. Bernardino Morales de Albornoz del linage de los Morales de 
la cuadrilla hondonera y D. Gerónimo de Miranda del linage de los chanci
lleres tercio de Juan de Vera. 

A continuación se leen varios párrafos que se trasladan literalmente re 
ferentes á las suertes de los procuradores: 

«E luego los dichos digeron que pedian y suplicaban á los dichos Señores 
del dicho ayuntamiento y si es necesario les requieren echen las suertes que 
es costumbre echarse en esta ciudad y los dos que salieren del cántaro vayan 
por tales procuradores de Cortes por esta ciudad. 
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E luego los dichos Señores mandaron hacer é se hicieron tres suertes de 
pergamino de un igual y en cada una de ellas se puso un nombre que en la 
una de ellas decia Bernardino Morales y en la otra D. Juan Bravo de Saravia 
y en la otra Gerónimo de Miranda.» 

«E luego en presencia de los dichos señores y de las dichas partes se 
metió cada una de las dichas suertes en una poca de cera amarilla y se me
tieron en un cántaro que en el no habla otra cosa.» 

«E luego mandaron llevar un muchacho de poca edad que se llama Juan 
Pérez hijo de Miguel Pérez, portero del dicho Ayuntamiento el cual metió la 
mano en el dicho cántaro y sacó una suerte la qual vista por los dichos se
ñores é por las dichas partes e en presencia de nos los dichos escribanos 
decia D. Juan Bravo de Saravia.» 

«E luego en presencia de los dichos señores e de las dichas partes el d i 
cho muchacho metió la mano en el dicho cántaro sacó una suerte que decia 
Bernardino Morales.» 

«E luego en presencia de los dichos señores e de las dichas partes se 
sacó en otra suerte postrera que decia Gerónimo de Miranda e se quebró d i 
cho cántaro.» 

Archivo municipal de Soria.—Libro de actas de 1575. 

111 

Sesión de 1 de Enero de 1576. 

Se da cuenta de haber fallecido D. Gerónimo de Miranda candidato de 
Procurador de Cortes por el linage de los chancilleres tercio de Juan de Vera 
y que quedó fuera por no caberle la suerte de procurador. 

Archivo municipal de Soria.—Libro de actas de 1576. 

I V 

Minuta de carta de S. M. al Corregidor de Soria en 157C. 

Ya sabéis como esa giudad embio sus Procuradores de cortes a las que 
de presente celebramos en esta villa de Madrid y que por hauer tenido el 
vno dellos defiren^ia con otro vecino dessa giudad sobre la election fue ne 
cesario que se tornase echar suertes entrellos sobre qual de los dos le ha de 
caber la dicha procuración y porque combiene que venga con toda breuedad 
y como quiera que el poder que esta (¿ibdad les dio y presentaron es bas-
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tante para todo lo que se tractara en ellas y para nos otorgar el seruigio que 
nos pareciere les tomo esa ciudad juramento y pleyto omenaje que no otor
gar ían cosa alguna sin comunicárselo primero, siendo esto contra el poder 
que dieron y liuertad que los dichos Procuradores deuen tener para nos ser-
uir y occasion de dilacgion screuimos a esa ciudad que luego mande al Pro
curador que ha de venir que venga a hallarse con su compañero a las dichas 
cortes y les hordene que sin embargo de qualquier juramento y pleyto ome
naje que les ayan tomado Qerca de lo susodicho nos otorguen el seruigio que 
les pareciere negesario como lo harán las demás giudades destos Reynos— 
encargamos y mandamos os que luego que esta regibais deis mi carta al 
ayuntamiento y tracteis con el de manera que hagan lo que por ella les en-
bio a mandar pues es justo poniendo en ello el cuidado y diligencia que 
combicne y dcllos se espera y con este correo que va a solo esto nos enbia-
reis el recaudo necesario. 

Archivo general de Simancas.—-Negociado de Cortos.—Leg.0 n.0 1 5 . 

Real Cédula á la ciudad de Soria en 1576. 

Concejo &.B bien sabéis como por mi mandado embiastes ante mi vues^ 
tros procuradores de cortes a las que de presente celebramos en esta vil la 
de madrid y que por hauer tenido el vno dcllos con otro vezino desa giudad 
diferengia sobre la election fue necesario que se tornasen a echar suertes 
entrellos sobre a qual de los dos a de caber la dicha procuragion y porque 
combicne que venga con toda breuedad y parege que tomastes juramento y 
pleyto omenaje a los dichos procuradores que no otorgasen cosa alguna sin 
comunicároslo primero lo qual es contra la liuertad que los dichos procura
dores deuen tener para hazer lo que vieren que combicne a nuestro seruigio 
y al bien destos Reynos y ocasión de dilagion en las dichas cortes que com
bicne mucho obiar y aunque pudiéramos justamente dexar de admitir los 
dichos vuestros procuradores por no traer en effecto poder vastante para las 
dichas cortes pues por el dicho juramento y pleyto omenaje se limita y Re
boca el que les distes todauia os hauemos querido anisar para que luego que 
esta regibais mandéis al procurador que ha de venir que venga a hallarse 
con su compañero en las dichas cortes algandoles qualquier juramento y 
pleyto omenaje que cerca desto les ayays tomado y mandándoles que sin 
embargo del agan lo que vieren a nuestro seruicio y bien destos Reynos 
con la libertad y voluntad que los demás procuradores dcllos lo harán como 
de vosotros confio, de 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1 5 . 
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V I 

Carta original del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Las de Su Mag.1, de los onze del presente rebebí con la de Vra, merged 
de los quince martes en la noche veinte y dos y luego se puso por obra lo 
que Su Mag.1, por ellas mandava que era, en la una que se echasen las suer
tes entre los dos que pretendían ser procuradores de Cortes y se le diese 
poder al que le cupiese, higose y tocóle á Francisco Morales de Albornoz 
Regidor desta giudad y diosele poder por ella como se le tenia dado el qual 
esta malo de manera que no puede yr ; como parege por la ynformagaon que 
va con esta signada de Alonso Ramirez Scrivano del Ayuntara,to y es verdad 
que yo le ó visto y esta aun mas malo que parece por la ynformagion y n -
vida para que Su Magostad mande en ello lo que sea su ser vigió: con la 
mesma venia otra de Su Mag.* para esta giudad por la qual le mandaba lo 
mismo y que algase el pleito omenaje á los procuradores y en la mia á mi 
higiese diligengia en ello y con ser toda la que yo pude surtió de tan poco 
efeto como Vra. merged vera por una copia signada de Alonso Nuñoz, otro 
Scrivano del dicho Ayuntamiento de lo que paso en tres que sobre ello se 
higieron diferi la determinagion el viernes para el sábado entendiendo seria 
posible mudasen los Regidores y ombrcs que entran en este Ayuntamiento 
de pareger, lo qual todo no aprovecho de nada como paregera por la dicha 
copia; no los consenti votar todos juntos de conformidad por un papel que 
les traya ordenado un letrado Asesor de la Ciudad paregiendome que votando 
en particular cada uno no se arroxarian tanto como en efeto lo higieron y 
variaron en sus votos, como parege por ellos, su fin y paradero es degir que 
pagando esta giudad alcavala de diez uno que no puede otorgar servigio o r 
dinario ni extraordinario con todo esto rae parege que si Su Mag.'1 se lo torna 
á mandar segunda vez seria posible lo higiesen y no lo afirmo por que de 
jente tan de sierra no ay que fiar en apariengias, la copia del voto que trayan 
por escripto ynbio también para que se entienda no se erro en hagellos v o 
tar de por si á cada uno y si Su Mag.* fuere servido bolber á mandarles se
gunda vez algen el dicho pleito omenaje avisóme Vra. merged si no lo h i 
giesen si seria de ynconviniente vsar con ellos algún rigor porque en esto y 
en todo lo demás quema andar tan alentado en el servigio de Su Mag,* que 
á m i causa no se herrase en nada como es ragon: por la otra mandava Su 
Mag.* se recoxiese en una persona sigura el dinero que viniese á esta giudad 
de su tierra y partido del servigio ordinario y extraordinario para á su tiem
po hager dello lo que me mandase, esto estava ya proveído porque abia ya 
comengado á venir alguno, el qual y lo demás que viniere de aqui adelante 
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esta en poder del depositario general para como dicho es hager dello lo que 
Su Mag.1 mandare: este correo no va á otra cosa, Vra. merged le puede man
dar bolber luego ó esperar como mas convenga: nuestro Señor la muy i l lus -
tre persona y casa de Vra. merged guardo y acregiente como dessea: de 
Soria 27 de Mayo de 1576. Besa las manos á Vra. merged su ser vi dor== Alonso 
Rodríguez de Santisidrozrrsu rúbrica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

V I I 

Sesión del Ayuntamiento de 23 de Mayo de 1576. 

En esta sesión se leyó la siguiente Real cédula: 

EL REY. 

«Congejo justigia Regidores caualleros escuderos ofigiales y hombres bue
nos de la noble gibdad de Soria bien sabéis como por mi mandado embiastes 
ante mi vuestros procuradores de Cortes á las que de presente gelebramos 
en esta vil la de Madrid y que por aver tenido el uno dellos con otro vegino 
de la gibdad diforengia sobre la helegion fue negesario que se tornasen á 
echar suertes entre ellos sobre á qual de los dichos ha de caber la dicha pro-
curagion y porque conviene que venga con toda brevedad y parege que to^ 
mastes juramento y pleyto omenaje á los dichos procuradores que no otor
gasen cosa alguna sin comunicároslo primero, lo qual es contra la libertad 
que los dichos procuradores deben tener para hager y otorgar lo que vieren 
que conviene á nuestro servigio y al bien destos Reynos y ocasión de d i la 
ción en las dichas Cortes que conviene mucho obiar y aunque pudiéramos 
justamente dejar de admitir los dichos vuestros procuradores por no traer 
en efeto poder bastante para las dichas cortes, pues por el dicho juramento 
y pleito omenaje se l imita y rrevoca el que les distes, todavía hos avemos 
querido avisar para que luego que esta rrecibays mandeys al procurador 
que á de venir que venga hallarse con su compañero á las dichas Cortes a l 
zándoles qualquier juramento y pleyto omenaje que gerca desto les hayays 
tomado y mandándoles que sin embargo del hagan lo que vieren que con
viene á nuestro servigio y bien destos reynos con la libertad y voluntad que 
los demás procuradores dellos lo harán como de vosotros confio: de madrid 
á honze de mayo de m i l i é quinientos y setenta y seis a ñ o s = Y o el rreyrrr 
por mandado de Su Magostad—Juan Vázquez. 

En el ayuntamiento de la gibdad de Soria á veinte y tres dias del mes 
de mayo de m i l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l l u s -
tres Señores Cavalleros Concejo Justigia y Regidores do la dicha gibdad den
tro de la Sala de las casas de su Ayuntamiento según que lo han de costum-
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bre é presentes los Señores Alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor y 
beltran de Ribera é alonso de rrio el menor y el ligen^iado morales Regido
res alonso de albiz por el estado de los caballeros 6 Francisco de Neyla fiel 
de la tierra de la dicha gibdad y en pz^esen îa de m i alonso nunez, scrivano 
del ayuntamiento é numero de la dicha <¿ibdad el dicho Señor Corregidor 
mostró é mando leer en el dicho ayuntamiento una carta é gedula de Su 
Mag.* por la qual les manda alzen el pleyto omenaje á sus procuradores de 
Cortes la qual vista el dicho Señor Corregidor dixo que ya les es notorio la 
brevedad y necesidad que ay de que se haga lo que Su Magestat manda c 
que ansi lo hagan é probean luego, los dichos Señores dixeron que helios lo 
verán y consideraran é que los Regidores la mayor parte están ausentes en 
la tierra desta gibdad y que ansi piden á su merced los mande llamar para 
que juntos vean lo que mas convenga al servicio de Su Mag.* é bien desta 
gibdad é provincia, el dicho Señor Corregidor mando dar su mandamiento 
para que se junten y vengan á esta gibdad mañana jueves en la tarde con 
pena de q i e n m i l i mrs. para la cámara de Su Magestat. 

Sepan quantos esta carta de poder vieren como nos los Cavalleros Con
cejo justigia ó Regidores de la gibdad de Soria estando como estamos dentro 
de la sala de las casas de nuestro ayuntamiento según que lo havemos de 
huso y de costumbre de nos juntar y estando presentes nosotros alonso Ro-
driguez de Santisidro Corregidor en la dicha gibdad é su tierra y beltran de 
Ribera é alonso de Rio el menor, é antonio beltran é alonso de vallejo y el 
ligengiado morales é alonso de miranda y antonio González é Diego Ruiz 
Regidores de la dicha gibdad é alonso de albiz é Diego de barrionuevo por 
el estado de los caballeros é Frangisco de Neyla fiel de la tierra de la dicha 
gibdad é Pedro de Soria procurador general de la tierra de la dicha gibdad 
por nosotros mismos y en vez y en nombre desta dicha gibdad é su tierra é 
provingia degimos que por quanto esta gibdad dio su poder cumplido para 
asistir á las Cortes que Su Magestat gelebra en la vi l la de madrid este pre
sente año á los Señores Don Juan bravo de Sarabia y Frangisco morales de 
albornoz como mas largamente por el parege que se otorgo ante los Scriua-
nos de nuestro ayuntamiento, é á causa que Gerónimo de miranda difunto 
pretendió quel dicho poder que se le dio al dicho Francisco morales de a l 
bornoz Regidor no se debia de dar antes había de entrar en suertes con el y 
se auia de dar al que le cupiese sobre lo qual se litigo en el Consejo Real de 
Su Mag/ y se sentengío en vista y rrevisía de que se echasen suertes entre 
los dichos Francisco Morales de albornoz é Gerónimo de Miranda é salió al 
dicho negogio el dotor miranda su hijo digiendo ser el nombrado y sido r r o -
gado en la dicha procuragíon por muerte del dicho su padre y por los Se
ñores del Consejo de Su Mag.* por su real provisión se mando que se echa
sen las dichas suertes entre los dichos Frangisco morales de albornoz é dotor 
miranda é que al que saliese se le diese el poder en cumplimiento de lo 
qual se echaron las dichas suertes é salió por procurador de Cortes el d i -
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cho Frangisco de albornoz como todo parece por los autos que pasaron ante 
Scrivanos á que nos rreferimos, por ende habiendo é cumpliendo lo que 
por Su Mag.* nos hes mandado mitificando é aprobando el poder que antes 
esta dado al dicho Francisco morales de albornoz agora en la mejor via 
forma y manera que podemos damos ó otorgamos el dicho poder al d i 
cho Francisco morales de albornoz para que junctamente con el dicho Don 
Juan bravo de Sarabia danvos juntamente puedan húsar ó husen del d i 
cho oficio é husen del dicho poder según y de la manera que se lo t ie 
nen dado é se obligaban e obligaron los bienes propios é rrentas de la d i 
cha (jibdad é su tierra c provincia destar ó pasar por el dicho poder é lo 
otorgamos ante los scrivanos de nuestro ayuntamiento de yuso escripto ó lo 
firmamos de nuestros nombres fecha é otorgada en la dicha giudad en nues
tro ayuntamiento á veinte é cinco dias del mes de mayo de mi l i é quinientos 
é setenta y seis años siendo presentes por testigos migue! perez é gaspar de 
gaona é pedro martinez vecinos de Soria el dicho li§en§iado morales é alon-
so de miranda Regidores dixeron que helios dan el dicho poder de nuevo en 
virtud de la gedula de Su Mag.* no embargante que antes lo tenian contra
dicho: alonso Rodríguez de Santisidro, beltran de Ribera, alonso de Rio: 
alonso do Vallejo, alonso de miranda, aníonio beltran, Diego Ruiz de Ledes-
ma, el li^engiado Morales, antonio González, Diego de barrionuevo, alonso 
Dalviz, Francisco de neyla, Pedro de Soria. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

VÍII 

Sesión del Ayuntamiento de 25 de Mayo de 1576. 

En el ayuntamiento de la QÍbdad de Soria á veinte é yinco dias del mes 
de mayo de mi l i é quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l l u s -
tres Señores cavalleros Concejo justicia y Regidores de la dicha gibdad den
tro de la sala de la casa de su ayuntamiento según que lo an de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodríguez de Santisidro corregidor en la d i 
cha gibdad ó beltran de Ribera é alonso de Rio el menor é antonio beltran é 
alonso de Vallejo el ligengiado morales é alonso de miranda é antonio Gon
zález é Diego Ruiz de Ledesma Regidores de la dicha gibdad é alonso de a l -
biz é Diego de barrionuevo por el estado de los cavalleros é Frangisco de 
neyla fiel de la tierra de la dicha gibdad ó Pedro de Soria procurador gene
ral de la tierra de la dicha gibdad y en presencia de mi alonso nuñez Scr i -
vano del ayuntamiento é numero de la dicha gibdad el dicho Señor corre
gidor dixo á los dichos Señores que ya saben que se an juntado para tratar 
é determinar é hazer lo que Su Mag,4 manda por su real Qedula de que se 
alze el pleyto omenaje á los procuradores de cortes e pues los procuradores 
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que están nombrados son tales personas quales convienen que en nombre 
de Su Mag.* les manda que luego alzen el dicho pleyto omenaje para que los 
dichos procuradores queden libres para tratar é hazer lo que convenga al 
servigio de Dios y de Su Mag.4 y que ansí les rruega y encarga lo determi
nen luego por que no haya dilación, los dichos Señores dixeron que piden 
y suplican al dicho Señor Corregidor les de ligencjia para que traten y con
fieran este negogio asta mañana a las ocho é que vendrán é se rresolveran, 
el dicho Señor corregidor dixo que visto que los dichos Señores no están rre-
sueltos ó al servicio de Su Mag.* conviene dilatallo que les daba é dio ligen-
gia asta mañana á las ocho é les manda que para la dicha hora vengan al 
ayuntamiento sopeña de mi l i ducados para la Cámara de Su Mag/ 

El dicho Señor Corregidor dixo que atento que Francisco morales de a l 
bornoz esta nombrado por procurador de Cortes é tiene poder que mandaba 
é mando que se le notifique que de aqui al lunes en todo el dia parta á la 
villa de madrid asistir á las dichas Cortes con pena de m i l i ducados para la 
Cámara de Su Magestat.—E después de lo susodicho este dicho dia, yo el 
dicho scrivano notifique el dicho auto al dicho Francisco morales de albor
noz el qual dixo que el vino enfermo de la corte de Su Mag.* y lo esta en la 
cama de tal manera que no esta para partir con esa brevedad é que para que 
conste á su merced le suplica rregiba ynformaQion de los médicos que de 
su parte el esta con toda voluntad de servir á Su Mag.1 é y r á entender en el 
dicho ofigio de procurador de Cortes: testigos Francisco de Ledesma, ó a lon-
so Rodríguez vecinos de Soria, paso antemi alonso nuñez. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 17. 

I X 

Sesión de 26 de Mayo de 1576. 

En el ayuntamiento de la Qibdad de Soria á veinte y seis dias del mes 
de mayo de m i l i ó quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l l u s -
tres Señores Caballeros Concejo justicia y Regidores de la dicha gibdad den
tro de la sala de la casa de su ayuntamiento según que lo han de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodriguez de Santisidro corregidor é beltran 
de Ribera ó alonso de Rio el menor é antonio beltran é alonso de vallejo y 
el Hgengiado morales ó alonso de miranda é antonio gonzalez ó Diego Ruiz 
de Ledesma Regidores é alonso Dalbiz é Diego de Rarrionuevo por el estado 
de los caballeros e Francisco de Neyla fiel de la tierra de la dicha giudad y 
en presencia de mi alonso Nuñez Scrivano del ayuntamiento é numero de 
Soria el dicho Señor corregidor dixo á los dichos Señores que ya saben como 
están juntos para tratar ó conferir gerca de lo que Su Mag.* manda que alzen 
el pleyto omenaje á sus procuradores de Cortes é que pues lo están les man-
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da que luego cumplan é guarden la dicha gedula do Su Mag.* é alzen el d i 
cho pleyto omenaje para que los dichos procuradores estén libres ó agan 
aquello que conviene al servicio de Dios y de Su Mag.* ó bien ó procomún 
destos reynos c que si lo hizieren harán lo que deben y son obligados á Su 
Rey é Señor natural que se lo manda, donde no probeera en el caso lo que 
conviniere á su servicio e que se aga luego é que se buelba á leer la Qédula 
de Su Mng.1 é carta quescribe Don Juan bravo de Sarabia procurador de 
Cortes é luego se tornó á ier la dicha gedula y carta y el dicho Señor co
rregidor dixo que todavia de parte de Su Mag.* les encarga é manda c de la 
suya les pide por merced á los dichos Señores que están presentes alzen el 
dicho pleyto omenaje á sus procuradores como Su Mag.1 lo manda por que 
de hazerllo liaran lo que deben é son obligados hazer y esta gibdad lo á 
hecho siempre pues en ello no se les pide más de que los procuradores ten
gan libertad para tratar las cosas que convengan al servicio de Dios nuestro 
Señor y de Su Mag.* é bien destos reynos é no alzándoselo no son procura
dores ni tienen poder para hazer nada ni tienen para que asistir á las dichas 
Cortes é de hazer lo contrario Su Magestat es desservido y desobligado de 
hazer merced á esta ^ibdad é ninguna cosa de lo que se le suplicare en ge
neral é particular é solo sirve destremarse é ser singular en todas las cosas 
que se ofrezen en servicio de Su Mng.1 é que para ello les manda que cada 
uno particular ó distintamente diga su voto con las rra^ones que tiene para 
ello para que todo se embie á Su Mag.* 

El Señor beltran de Ribera Regidor dixo que después que la cédul^ /ie 
Su Magestat se á leydo en este Ayuntamiento el no ha tenido tiempo para 
poder comunicar con personas del dicho ayuntamiento por auer estado malo 
lo que conviene hazer gerca de lo que Su Mag.* manda que este bien á su 
servicio é bien de la república é que ansí suplica al Señor Corregidor Su 
merced le de termino de oy por todo el dia para que pueda comunicar este 
negocio como dicho tiene para que con mas acuerdo pueda dar su paregcr 
é voto en ello ó que pasando adelante el tratarse en este ayuntamiento de lo 
susodicho e diciendo su parezer é voto los questan presentes si le paregiere 
que alguno de bajo de buen parezer dijere cosa que convenga se arrimara 
á el, el Señor Corregidor dixo que atento que le consta que el Señor beltran 
de Ribera esta bueno y se ha hallado presente en los tres ayuntamientos é 
estubieron juntos é tienen su parezer de acuerdo escripto de su acesor c no 
conviene al servicio de Su Mag.* sino que voten por su parte cada uno de 
por si para que Su Magostad vea é sepa los votos de cada uno particular
mente que le manda que vote primero como mas antiguo y lo cumpla so-
pena de m i l i ducados para la Cámara de Su Mag.* ó luego el dicho beltran 
de Ribera Regidor dixo que atento que el dicho Señor Corregidor le manda 
ó oprime á que de su parezer ó voto sin mas aquerdo que teniéndolo tan 
poco considerado le pareze que atento que esta gibdad tiene de costumbre 
de tiempo inmemorial á esta parte de tomar pleyto omenaje á sus procura-
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dores como lo á hecho á los que do presente tiene nombrados que se sup l i 
que á Su Mag.* sea servido de mandar agora no se aga nobedad de alzarse 
por que tiene entendido que esto es lo que conviene mas al servigio de Dios 
nuestro Señor é de Su Mag.* é al bien desta gibdad é tierra é provincia, ó 
que quando Su Mag.1 fuere servido de mandar otra cosa el estara por lo que 
fuere servido é mandare atento que lo que dicho tiene es lo que mas con-
biene. 

El Señor alonso de Rio Regidor dixo que su voto es el mismo que da el 
Señor beltran de Ribera Regidor. 

El Señor antonio beltran Regidor dixo que la gibdad otorgo el poder á 
sus procuradores conforme á la ynstrugion é combocatoria de Su Mag.' y el 
pleyto omenajo que se le rrecibio fue el que conforme á la constumbre a n 
tigua ó ynmemorial hazen los procuradores de cortes de no otorgar cosa sin 
se lo comunicar é con su voluntad ó atenta la esterilidad dcsta QÍbdad ó su 
tierra é probingia ó la negesidad nuevamente causada con el pagar do diez 
uno alcavala é los lugares encabegados el cregimiento tan subido é aver gc-
sado los tratos ó comergios della conviene al servigio de Su Mag.* que la 
dicha gibdad sea avisada de las cosas en que Su Mag.* quiere ser servido é 
de las que el rey no le á de suplicar para que con la voluntad é fidelidad que 
siempre esta gibdad ha tenido é tiene á su real servigio se adelante é anime 
á serville é ansi suplica á Su Mag.* humillmente se sirva é tenga por bien 
de mandar que uno de los dichos procuradores venga á les dar notigia dello 
como lo suelen hazer con menos ocasión para que por todas las vias posibles 
Su Mag.* sea servido y esta gibdad é provingia regiba las mergedes que es
pera ó ha rregebido otras vezes de tan católico y generoso pringipe é atento 
lo suso dicho es su voto é parezer que se suplique de la dicha gedula. 

El Señor alonso de Vallejo Regidor dixo lo mismo que el Señor antonio 
beltran. 

El Señor ligengiado morales Regidor dixo que de veinte y ginco años á 
esta parte é mas que ha que entra en este ayuntamiento ansi por caballero 
de ayuntamiento por su linaje é al presente como Regidor siempre ha visto 
que los procuradores se les ha tomado pleyto omenaje como á los presentes 
y esta costumbre ynmemorial se ha tenido siempre é ansi lo hizo el siendo 
procurador en las Cortes de Córdoba ó aora ha visto por la carta de Don 
Juan bravo procuradores desta gibdad que los procuradores que asisten por 
el reyno tienen ligengia de avisar é dar notigia á sus gibdades de lo que en 
el reyno se trata ó por ella dize están nombrados Comisarios por el reyno 
para suplicar á Su Mag.* que de á estos reynos el encabegamiento con la co
modidad posible é como cada provingia lo pueda llevar conforme á su p ro -
beza ó posibilidad é ansi asta que tonga esta gibdad aviso del dicho Don 
Juan bravo é del procurador su compañero que se á rresuelto ó que deter-
minagion se ha tomado sobre el dicho encabegamiento que hablando con el 
acatamiento é humilldad que debe suplica de la dicha cédula de Su Mag.* 
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hasta que se vea el dicho aviso é si otra cosa Su Mag.' mandare hará lo que 
f uere servicio de dios é suyo ó bien desta provincia. 

El Señor alonso de miranda Regidor dixo que su voto y parezer es el 
que dio el Señor li^encñado morales Regidor. 

E l Señor antonio González Regidor dixo que su voto y parezer es el mes-
mo que da el Señor ligen^iado morales Regidor. 

El Señor Diego Ruiz de Lcdesma Regidor dixo lo mismo que el Señor 
lÍQen(;iado morales. 

El Señor alonso de albiz por el estado de los caballeros dixo lo mesmo 
que el Señor licenciado morales. 

El Señor Diego de barnuevo por el estado de los caballeros dixo lo mis 
mo que el Señor bellran de Ribera. 

El Señor Francisco de neyla fiel de la tierra dixo lo mismo que el Señor 
antonio bcltran Regidor. 

El dicho Señor Corregidor dixo que vistos los votos de los dichos Seño
res mandaba é mando á mi el dicho Scrivano saque un traslado signado de 
todos ellos para los ymbiar á Su Magostad para que provea lo que mas con-
venga á su servigio.~Los dichos Señores otorgaron carta á Su Mag/ en rres-
puesta de la que ymbio á esta gibdad: alonso Rodríguez de Santisidro, be l -
tran de Ribera; paso antemi alonso n u ñ e z . = Y o alonso nuñez Scrivano del 
a yuntamiento ó numero de Soria fuy presente á los dichos autos y de man
damiento del dicho Señor Corregidor lo fize escrevir en estas siete ojas de 
papel con esta en que va mi signo, en testimonio de verdad: hay un signo, 
alonso nuñez, su rúbrica. = S i n derechos, su rúbrica.» 

Copia del testimonio original de la enfermedad de Francisco morales de 
albornoz, Regidor de Soria. 

«En la giudad de Soria á veinte y seis dias del mes de mayo de mi l i y 
quinientos y setenta y seis años antel Illustrc Señor alonso Rodríguez de 
Santisidro Corregidor en la dicha giudad y su tierra por Su Mag.* y en pre-
sengia de m i alonso Ramirez Scrivano de la Magostad real é del ayuntamien
to y numero de Soria podro de Santa cruz en nombre de Frangisco morales 
de albornoz vegino y Regidor desta giudad presento la petigion siguiente: 

Illustre Señor. Pedro de Santa cruz en nombre de Frangisco Morales de 
Albornoz vegino é Regidor desta giudad ante Vra. merged parezco ó digo que 
á m i parte combiene dar ynformagion de como el dicho mi parte esta malo en 
la cama muchos dias á y que no se puede lebantar dolía asta que sea curado 
pido á Vra. merged la mande rregebir é rregebida me la mande dar sinada 
en publica forma ynterpuniendo en ella su auturidad y decreto judigial para 
que conste á Su Mag.* é Señores de su muy Alto Consejo de su ympedi-
miento y enfermedad y de como asta que sea curado dolía no puede salir 
de su casa y para ello &.ft Francisco Morales de Albornoz. 
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E ansi presentada é leyda el dicho Señor Corregidor la obo por presen
tada é mando que de la ynformagion que dize la qual se le de signada como 
lo pide y otro tal traslado á su merged para lo ymbiar ante Su Mag.* testigos 
migucl muñoz é Juan de Frias vecinos de Soria passo ante m i Alonso Ra
mírez. 

E luego para la dicha ynformaQi'on se tomo é rrescibio juramento en for
ma de derecho del lújenQiado Borjavaz medico vegino de la dicha Qiudad el 
qual juro en forma de derecho é dixo ser de hedad de quarenta años poco 
mas ó menos y siendo preguntado al thenor del dicho pedimiento dixo que 
este testigo á hesitado y bisita al dicho Francisco morales de albornoz ve
cino y Regidor desta giudad el qual esta en la cama con callentura continua 
y enfermedad de que si se pusiese en camino dello podria suceder muerte 
é que asi este testigo le cá dado por parezer que no se ponga en camino y cure 
por que si lo hiziese le pareze le podria venir el daño que tiene dicho y que 
esta es la verdad y firmólo de su nombre testigos Diego de Sant Juan y Juan 
de Almarza veginos de Soria. El li^cngiado Borjavaz. 

E luego para la dicha ynformaQion se tomo e rregibio juramento en for
ma de derecho del ligen^iado Alonso Soria medico vecino desta Qiudad el 
qual juro y abiendo jurado dixo que este testigo como medico á visto é b i -
sitado al dicho Francisco morales de albornoz vegino é Regidor desta giudad 
muchas vezes el qual á estado y esta con calentura continua é muy flaco ó 
que si se pusiese en camino como agora esta este testigo ere y tiene por 
Qierto que se morirla dello y le á consejado este testigo que se este quedo é 
se cure é no se ponga en camino por el dicho peligro y dixo ser de hedad de 
sesenta c ginco años é firmólo de su nombre, testigos Juan Capata é Juan de 
Almarga veginos de Soria, El ligengiado Soria. 

E luego para la dicha ynformagion se tomo y rrecibio juramento en for
ma de derecho del ligengiado Diego de paredes gerujano vegino desta giudad 
el qual juro en forma de derecho é siendo preguntado al tenor del dicho pe-
dimiento dixo ques de hedad de treinta é siete años poco mas ó menos é 
queste testigo á visto y visitado al dicho Frangisco morales de albornoz el 
qual tiene calentura continua por lo qual no esta para se poner en camino y 
si se pusiese le podria ser causa de muerte c questa es la verdad y lo firmo 
de su nombre, testigos Juan de Almarga y Juan morales, veginos de Soria. 
Diego de Paredes, paso ante mi Alonso Ramircz. 

E yo Alonso Ramírez Scrivano de la Mag.* Real é del ayuntamiento é 
numero de Soria fuy presente é fize mi signo: en testimonio de verdad, hay 
un signo. Alonso Ramírez, su rúbrica. mAlonso Rodríguez de Santisidro, su 
rúbr ica .—Sin derechos, rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes,—Leg.0 n.0 17. 
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X 

Carta original del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Por la de Su Mag.'1 y el tanto de lo que se á hecho en esta ciudad que 
va con esta vera vra. merged el poco hefeto que en esta su giudad se á he
cho para que algase el pleito omcnaje á sus procuradores, aunque en ello se 
cá hecho toda la diligencia posible rresto de aber estado yo en la cama á mas 
de veinte dias y asi lo quedo agora y á esta causa van las cartas de mano 
agena; olvidoseme scrivir en la de Su Mag.1 como Francisco morales" de a l 
bornoz procurador de Cortes desta giudad aun no tiene salud para y r á ellas 
en teniéndola yo le are que vaya aunque según el poder questa giudad les 
tiene dado el questa alia podría Su Mag.d mandar venir en pago de su r r e -
beldia pues como vra. merged mejor sabe no teniendo poder no tiene para 
que asistir en las Cortes quiga por este camino vendrian los Regidores á lo 
bueno, y con esto guarde y acreziente nuestro Señor la muy illustre perso
na de vra. mergcd como yo deseo: en Soria 19 de junio ISVB. Y como el 
despacho no es tan bueno no despacho esto correo á toda diligengia y acá 
di tantas largas por ver si podria mudallos, pero no fue posible. Besa las 
manos á vra. mergcd su serv idor= Alonso Rodríguez de Santisidro=:suv r u 
brica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I 

Carta original del Corregidor de Soria á Su Magestad. 

C. R. M.t 

«La de Vra. Mag.* rregevi que hera de los quatro del presente con otra 
para esta giudad en la qual Vra. Mag.* le mandaua algasen el pleyto omcnaje 
á los procuradores de Cortes, yo hige toda la deligengia que mi salud me 
dio lugar porque no la tenia quando la rregebi aprovecho tanpoco quanto 
Vra. Mag.* sera servido mandar ver por lo que se higo que va con esta, y 
visto que no les algaban el pleyto omcnaje no trate de que diesen poder m -
solidum al procurador que alia esta porque me parege no es necesario ni tam
poco creo lo higieran entiendo les hage rreparar en estas cosas el servigio 
hordinario y extraordinario de Vra. Mag.* siempre en las Cortes por que d i -
gen no lo podra pagar esta tierra, y aunque en sus paregeres y votos algu
nos dellos se rremiten á que (piando se tratare del dicho servigio hordinario 
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y extraordinario aran lo que convenga al servicio de Vra. Mag.' como dicho 
tengo, no creo lo aran y por tener esta duda no les propuse se le aleasen 
para otorgallo sin borden de Vra. Mag.* por que con ella tendrá la autoridad 
que conviene. La causa de no otorgar el servicio ordinario como dicho ten
go entiendo es no estar encabezada esta ciudad; en lo que toca á sus alca-
valas, doy en esta tan larga quenta de todo porque Vra. Mag.* desde luego 
sea servido mandar se aga lo que mas convenga á su real servicio por estar 
sin salud, como tengo dicho, escribo esta de mano agena: nuestro Señor la 
C. y real persona de vra. Mag.1 muchos años guarde con aumento de otros 
mayores estados como los criados de vra. Magostad deseamos: en Soria 19 
de Junio 1570. C. R. Mag.* Bésalos reales pies de Vra. Mag.* su menor cria
do y Vasal los Alonso Rodríguez de San t ¡ s id ro=su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

xn 

Sesiones del Ayuntamiento de 13 J 6 y ií) de Junio de 1576. 

«En el ayuntamiento de la (jibdad de Soria á trege dias del mes de junio 
de m i l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los Illustres S e ñ o 
res caballeros y Concejo justicia y Regidores de la dicha Qiudad dentro de 
la sala de las casas de su ayuntamiento segund que lo tienen de costumbre 
y presentes en el los Señores alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor en 
la dicha giudad y su tierra y beltran de Ribera y antonio beltran y el l igen-
(jiado morales y alonso de miranda y antonio González y Diego Ruiz de L e -
desma Regidores de la dicha Qiudad y Diego de Barnuevo por el estado de 
los caballeros y Frangisco de neyla fiel de la tierra y el ligengiado San Cle
mente acesor de la giudad y en presencia de mi alonso Ramírez Scrivano 
de la Mag.* real y del ayuntamiento c numero de Soria; el dicho Señor Co
rregidor dio en el dicho ayuntamiento una carta d3 Su Mag/ por la qual les 
manda que alge el pleyto omenaje á sus procuradores de Cortes para que 
tengan libertad en las dichas Cortes como parege por la dicha cédula su te 
nor de lo qual es como se sigue: 

El Rey. Concejo justigia é Regidores caualleros escuderos oficiales y 
hombres buenos de la noble giudad de Soria, ya sabéis como por nuestra 
carta de onge del pasado os embiamos á mandar algasedes el juramento y 
pleyto omenaje que tomastes á vuestros procuradores de Cortes en las que 
al presente gelebramos en esta vi l la de madrid para que pudiesen usar libre
mente del poder que para ello les otorgastes y por que asta agora no lo 
abéis hecho y estando ya empegadas las dichas Cortes como tendréis enten
dido conviene mucho que no aya en ellas dilagion sino que se prosigan y 
acaben con gran brevedad, os hemos querido tornar á encargar que luego 
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que esta rrecibais alcéis á los dichos vuestros procuradores el dicho ju ra 
mento y pleyto omenaje para que puedan usar libremente del poder que 
tienen que en ello nos tendremos por servido y de otra manera no podremos 
dejar do mandar prober lo que á nuestro servicio convenga, como os lo dirá 
mas particularmente do nuestra parte alonso Rodriguez de Santisidro nues
tro corregidor de esa gibdad aquieu nos rremetimos: de madrid á quatro de 
junio do m i l i ó quinientos y setenta y seis años—Yo el Rey=Por mandado 
de Su Mag.*—Joan Vázquez. * -

Lo qual se vio y leyó en el dicho ayuntamiento é vista y leida el dicho 
Señor Corregidor propuso y dixo en el dicho ayuntamiento á los dichos Se
ñores que vean y consideren la voluntad de Su Mag.d y en cumplimiento 
della la cumplan y algen el dicho pleito omenaje á los dichos sus procura
dores de que Su Mag.a sera muy servido y en rragon dello dixo otras cosas 
á los dichos Señores para que ansi lo agan y cumplan pues esta es segunda 
Carta y mandato de Su Mag.* los dichos Señores dixeron que trataran y con
ferirán el dicho negogio y para el viernes primero que viene se juntaran á 
tratar del dicho negocio, paso antemi alonso Ramirez. 

En el ayuntamiento de la ^iudad de Soria á diez y seis dias de junio de 
mi l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los Illustres Señores 
Cavalleros é Concejo ju^tigia y Regidores de la dicha giudad dentro de la 
Sala de las casas de su ayuntamiento según que lo an de huso y de costum
bre de se juntar y presentes los Señores alonso Rodriguez de Santisidro Co
rregidor y alonso de Vallejo y el ligengiado morales y alonso de miranda y 
antonio Conzalez Regidores y alonso Dalbiz é Diego de Rarnuevo por el es
tado de los caualleros y Frangisco de neyla fiel de la tierra de la dicha giu-
dad. El dicho Señor Corregidor dixo que ya saben que para oy estava man
dado se juntasen para tratar y conferir y cumplir la cédula de Su Mag.* en 
rragon del pleito omenaje de sus procuradores y por enfermedad é ympe-
dimiento no á venido que mandaban y mandaron que para el martes p r i 
mero que viene se junten y se llamen á su costa los ausentes sopeña de mi l i 
ducados para la Cámara de Su Magostad: alonso de Vallejo, paso antemi 
alonso nuñez. 

En la giudad de Soria en el aposento del Señor Corregidor por estar su 
merged enfermo en la cama á diez y nueve dias del mes de junio de m i l i y 
quinientos y setenta y seis años estando juntos los Illustres Señores Caua
lleros y Concejo justigia c Regidores de la dicha giudad dentro del dicho 
aposento en las casas de ayuntamiento y presentes los Señores alonso Ro
driguez de Santisidro Corregidor y el ligengiado Villanueva Santa cruz Su 
alcalde mayor y beltran de Ribera y alonso de Rio y alonso de Vallejo y 
alonso de Rio el mayor y el ligengiado morales y alonso de miranda y an
tonio Congalez Regidores y alonso Dalviz y Diego de Rarnuevo por el esta
do de los cavalleros y Frangisco de neyla fiel de la tierra de la dicha giudad 
y en presencia de mi alonso nuñez Scrivano del ayuntamiento y numero de 
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Soria; el dicho Señor Corregidor dixo que ya saben lo que en los dos ayun
tamientos pasados les á dicho y propuesto y de parte de Su Mag.* les á man
dado en cumplimiento de su real Recluía algen el pleito omenaje á sus pro
curadores de Cortes para que libremente husen de sus poderes pues con el 
no lo tienen j para poder hazer y tratar lo que convenga al servicio de Su 
Mag.* y destos rey nos y otorgar libremente que agora questan juntos é de
ben aver tratado y considerado como leales vasallos de Su Mag.' ser convi-
niente y rra^on que asi lo agan y cumplan que les mandava y mando se 
rresuelvan y algen el dicho pleyto omenaje para que libremente husen de 
sus poderes que haziendolo asi aran lo que son obligados á su Rey y Señor 
natural lo contrario habiendo probara lo que mas convenga á su servicio. 

El Señor beltran de Ribera dixo que vista la ynstangia que por la se
gunda <¿edula de Su Majestad haze mandado que se alze el juramento y 
pleyto omenaje que los procuradores de cortes tienen hecho para que pue
dan hazer lo que á su real servicio y al bien y procomún desta gibdad é 
tierra é provingia convenga y puesto caso como es ansi quel no se alio ni 
estubo presente al tiempo quel dicho juramento é pleyto omenaje se tomo á 
los dichos procuradores que fue segund é de la manera questa gibdad lo 
suele ó acostumbra tomar de tiempo ynmemorial á esta parte que en c u m 
plimiento del segundo mandato de Su Mag/ real, su parezer é voto es quel 
dicho juramento é pleito omenaje se alze á los dichos procuradores ó desde 
agora por lo que á el toca lo da y tiene por algado con tanto que atentas las 
grandes negesidades en que esta gibdad é tierra 6 provincia esta á causa de 
no estar encabezados é pagar de diez uno los dichos procuradores no con
cedan cosa ninguna por ninguna manera sin quel uno dellos venga á este 
ayuntamiento á dar quenta de lo que Su Magestad manda que se haga por
que á su real servigio conviene primero muy particularmente ser y n í b r m a -
do del estado en que están las haziendas tratos ó mercader ías desta gibdad 
tierra é provingia para que bien ynformado de todo lo tocante á este caso 
como tan cristianismo ó católico pringipc mande lo que fuere servido que se 
obiere de hazer para que se sirva y sus suditos ó vasallos se conserven para 
podelle servir con may ores fuergas. 

El Señor alonso de Rio el menor dixo que como paregera por los libros 
del ayuntamiento esta gibdad rregibe pleyto omenaje á todos los procura
dores que della van y en veinte años que ha que asiste á este ayuntamiento 
como Regidor della nunca se á visto algar ni se algado sin tomar acuerdo é 
dalles por orden que otorguen el servigio y atento que Su Mag.* hasta agora 
no ha mandado á los procuradores de Cortes della que avisen deste part icu
lar á la gibdad, su voto ó parezer es quel dicho pleyto omenaje no se Ies 
algo hasta tanto que se tome acuerdo si se ha de servir á Su Mag.' con el 
servigio ó no, y esto dixo que era su voto. 

El Señor alonso de Vallejo Regidor dixo que su voto é parezer es el mis 
mo del Señor alonso de Rio Regidor. 

TOMO V A. 113 
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El Señor alonso de Rio el mayor Regidor de la dicha cñbdad dixo que su 
voto é parezer es el mismo que da el Señor alonso de Rio el menor. 

El Señor li^engiado morales Regidor dixo que vista la carta ultima que 
á escrito á esta cibdnd Don Juan Bravo de Sarabia procurador de Cortes por 
ella é la rrcspuesta quel reino embio á Su Magestad suplicándole que se 
tratase primero de la moderación del encabezamiento que del servicio te
niendo abiso desto del dicho Don Juan bravo hará lo que tocare al servicio 
de Su Mag.* ó bien publico como lo tiene votado otra vez é respondido á la 
primera gedula de Su Mag.1 á la qual rrespuesta se rremite. 

El Señor alonso de miranda Regidor dixo que su voto é parezer es el 
mismo que el del Señor licenciado morales Regidor. 

El Señor antonio Gongalez Regidor dixo que su voto é parezer es el mis
mo que el del Señor ligengiado morales. 

El Señor Diego de Barnuevo por el estado de los caualleros dixo que su 
voto é parezer es el mismo que el del Señor beltran de Ribera Regidor. 

El Señor alonso de albiz por el estado de los cavalleros dixo que no em
bargante que el no se alio presente al tomar del pleito omenaje que so tomo 
á los procuradores de Cortes que oy están nombrados por esta gibdad á la 
primera (jedula de Su Mag.* le pareció lo que al Señor licjengiado morales 
Regidor le pareció entonzes é que asi agora debaxo del dicho presupuesto 
le pareze lo mismo que el dicho licenciado morales tiene dicho ó votado 
agora. 

El dicho Señor Francisco de neyla fiel de la Universidad é tierra d e j a 
dicha ciudad dixo por la dicha tierra que con el amor y antigua costumbre 
que siempre ha tenido esta cibdad é su tierra al servicio de Su Mag.* esta 
oy y mayor si mayor la pudiera tener sin atender á su miseria y esterilidad 
ni á la necesidad nuevamente causada de diez uno de las alcaualas que ha 
arruinado los tratos y dexara á esta tierra sin sustancia para lo pagar ni 
hazer nuevo servigio y el pleito omenaje que otorgaron es el que han hecho 
los domas procuradores sin aver nobedad y atento esta voluntad y que no 
la tendrán mayor sus procuradores ni los demás del reyno suplica á Su Mag.' 
mande que los dichos procuradores traten todo lo que para su servigio con
venga sin otorgarse ni resolverse sin borden desta gibdad que esta cibdad é 
su tierra hará de su parte todo aquello que le fuere posible en servicio de 
Su Mag.* animándose como son obligados. 

El dicho Señor Corregidor dixo que visto por los dichos pareceres que 
no se consigue lo que Su Mag.' manda por su cédula ques el alearse el pley-
to omenaje á sus procuradores y esto da dilación el aver de venir los p ro
curadores cá dalles quenta atento la brevedad de las Cortes y la negesidad 
que ay de que Su Mag.* vaya á otros reynos á hazellas que todavía les man-
dava c mando por segunda tergera jusion alzen el dicho pleyto omenaje pues 
en ello se sirve á Su Mag.* los dichos Señores dixeron que dizen y respon
den cada uno lo que tienen dicho o votado. 
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Eí dicho Señor Corregidor dixo que mandaba ó mando á mi el dicho sc r i -
vano saque todo lo susodichos autos ó gedula signado para embiar á Su Mag.1 
ó que provea lo que mas convenga á su servicio: esta firmado al fin de los 
acuerdos de los dichos Señores: va testado, esta corregido, federado, por é 
entre renglones, syderado, no empesca. Yo aloaso Nuñez Scrivano del ayun
tamiento é numero de Soria fuy presente é fize m i signo, en testimonio de 
verdad, hay un signo—Alonso Nunez—su rúbr ica .—Sin derechos.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—-Leg.0 n.0 17. 

X I I I 

Carla original del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salaza r. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Muchos á escrevi á Vra. merged entre otras cosas como Frangisco de 
albornoz procurador de Cortes que salió con Don Juan bravo estava muy 
malo é ympedido para poder y r á servirlas y aun también dije la poca ne
cesidad que á mi parezer tenia de yr alia no dándole esti ciudad poder libre 
á el ni á su compañero como no se le da con el pleyto omenaje que no les 
quiere alzar suplique á Vra. merced me mandase responder luego lo que 
sobresto se hiciese y no lo á hecho hasta agora y á esta causa y por mi poca 
salud que aun tura la enfermedad y por el dicho Francisco de albornoz 
aver estado siempre malo y en el punto que queda agora, no le hecho yr , y 
escriveme Don Juan bravo le haga yr , pero el esta de manera que á mi pa-
reger es ymposible poder salir de aqui en este mes ni aun en el otro por 
questa arto mas malo que los médicos di^cn y es menester hayelle cura lar
ga y de mucho trabajo por questa con dolores de todo el cuerpo no le aprie
to para hagelle y r porque llégado alia es como sino fuese por que no á de 
poder salir de la cama: Vra. merged sea servido mandarlo comunicar luego 
con el Illustrisimo Señor Presidente y asistentes y si fuere necesario con Su 
Magostad para que me ordenen y manden lo que aga por queste peón no va 
á otra cosa n i á costa de Su Mag.*: otra cosa de que dar quenta á Vra. mer
ged desta giudad no se ofrege m;is de que todavia sestan en su opinión: 
nuestro Señor guarde y acregiente la muy illustre persona de Vra. merged 
como deseo; en Soria y de Agosto 2 de 1576. muy illustre Señor, besa á 
Vra. merged las manos su servidor—Alonso Rodriguez de Santisidro=su r ú 
brica.)) 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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X I V 

Minuta de carfa do Juan Vázquez ai Corregidor de Soria en i de Agosto de 1576. 

ILLUSTÍIE SEÑOH. 

A ocho del presente Respondí a la earta de v. m. de dos del y le anise de 
lo que a los señores presidente y asistentes hauia pares^ido en lo de la ve
nida de francisco de albornoz pues no tenia salud para ponerse en camino 
ni para mas que estarse en la cama aunque viniese como v. m. abra visto 
y lo que agora se ofrece es que se trata de otorgar el seruigio ordinario y 
no estando aqui mas de vn procurador de cortes desa Qiudad y hauien-
do dado su poder de ambos a dos no le podra otorgarle en nombre della en 
especial que como v. m. sabe aunque estubieran entramos fuera de pocr> 
efeto pues la ciudad les tomo pleito omenaje que no harían ninguna cosa sin 
anisarle primero y no se ha querido algar y assí scriue don juan bravo desa 
Qiudad auisandole que se trata del otorgamiento del seruicio ordinario como 
v. m, vera por su carta que yra con esta la qual sera bien que v. m. de a 
esa qiudad hauiendo hecho con los rregidores la preuencion ques conuinien-
te para que le rrespondan como es menester pues esto del seruicio ordina
rio es cosa tan llana y justa y no tiene que ver lo del encabezamiento ny 
ay que procurar en ello y sienpre que se de cuenta a esa gibdad por sus 
procuradores de que se quiere otorgar este seruicio les enbien borden para 
otorgalle y en caso que agora esa Qiudad haga lo mismo como se deue espe
rar del amor y voluntad con que le ha siempre seruido sera necesario que 
v. m, este aduertido de que la borden que so embiare sea de manera que 
saine el ynconveniente de no hauer aqui mas de un procurador y también 
el del pleyto omenaje y con este correo que no va a otra cosa embiara v. m. 
el Recaudo necesario y si acaso no quisiesen mandar expresamente que don 
juan otorgase el seruicio se lo podrían remitir para que hiciese lo que le 
parescíese connenir o que se juntase en esto con la mayor parte del Reyno 
que no pudiendo v, m. encaminar que le embien orden precissa que en 
nombre desa giudad otorgue el seruigio ordinario que bastara que venga en 
una destas dos formas que he dicho y nuestro señor Sí.11 

Su Mag.a tiene ya la mayor parte del Reyno para lo del seruicio ordina
rio de manera que sin Soria esta esto seguro pero todavía si ella viniese en 
el otorgamiento seria mejor de que me ha parescido anisar a v. m. para 
que sea aduertido dello y si le paresciere que aprouechara que entiendan 
que su mag."1 tiene la mayor parte se lo pueda dezir pues hauiendo de pa-
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garlo que la mayor parte otorgare no será Rayón que Soria quedase con nada 
en cosa tan llana y justa al fin señor v. m. como quien esta presente guiara 
el negocio como viere que mas conuiene aduirtiendo que importa la breue-
dad porque si se dilatase la rrespuesta podría ser que llegase tarde y que 
estuuiese hecho ei otorgamiento del seruigio hordinario que es de lo que 
agora se trata. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 15. 

X V 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 8 de Agosto de 

Con este mensagero R.^ la carta de V. m. de 2 del presente y la Infor
mación que con ella venia de la Indispusicion de fran.1" de albornoz Procu
rador de cortes desa giudad la qual an visto los SS. presidente y asistentes 
de las cortes y pues esta tan enfermo y de man.a que según lo que V. m. 
scrive aunque viniese acá seria para estarse en la cama sin poder hacer otra 
cosa no abra para que hazelle venir sino que v. m. procure con esa ciudad 
que el poder que otorgó á sus procuradores le otorgue a cada uno dellos in 
solidun conforme a lo que su mag.rl scrivió los dias pasados porque en lo que 
acá se hubiese de tratar no haga falta la enfermedad y ausencia de vno de 
ellos y para esto vsara V. m. de los buenos officios y diligencia que le pa-
rescieren convenir y también de brevedad por lo que ymporta. 

No se ha rrespondido a la carta de V. m. de 19 de Junio porque enton
ces no fuese necesario que se tratase de que esa giudad algase el pleylo 
omenaje a sus procuradores hasta que fran.co de albornoz fuese venido al 
qual se esperava de dia en dia ny tampoco sera menester que agora se trate 
de que se alce pues en ello, porque esto no les haga 
ympedimento en el otorgar el poder in solidum que arriba se dize y V. m. 
yra haziendo las prevenciones que le paresciese convenir para que quando 
so tratare del servicio ordinario estén dispuestos los ánimos de los Regidores 
para que no haya dificultad en otorgarle y después habrá tiempo para po
derse hablar del extraordinario. 

Quanto es rrazon me ha pesado de que V. m. este todavia con falta de 
salud ns.r de a V. m. la que desea y Guarde y acresciente &.a 

Archivo general de Simancas.—-Negociado de Cortes. 

TOMO v A. 111 
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X V I 

Carta original y parte de ella autógrafa del Corregidor de Soria al Secretario Juan 
Vázquez de Satazar en 20 de Agosto de 1570. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«La de Vra. merced al principio deste rregebi por la qual manda lo que 
se abia de ha^er en el negogio de Francisco de Albornoz, yo he fecho toda 
la diligencia que he podido para que diesen poder in solidum á Don Juan 
bravo procurador de Cortes desta giudad: en el entretanto que yba su com
pañero y no á sido posible mover un hombre solo de los que entran en Ayun
tamiento por que digen es cosa nueva y nunca vista en esta giudad hager lo 
que se les pide é que en ninguna manera an de quebrar la costumbre que 
an tenido hasta aqui y aunque esto tiene artas rragones bien satisfatorias en 
contrario y á mi pareger se les dixeron y prengipalmente encargalles el ser
vicio de Su Mag.* que en esto se le har ían todo no vasto para que no votasen 
oy lo que Vra. merged vera por el tanto que va con esta. Entendí de todos 
que si Don Juan bravo no fuera admitido en las Cortes que lo ovieran em-
biado poder, pero como entra y asista en ellas y les avisa de algunas cosas 
de las que pasan no quieren dalle mas poder del que tiene, tengolos ^pot 
gente que ara con ellos mas por mal que por bien á lo que me parege Vra. 
merged lo trate con esos Señores asistentes é embie á mandar lo que se aga 
porque aunque ellos dizen que podra estar en esa Corte Frangisco morales 
de Albornoz dentro de veinte días no es posible porque aun aora esta en toda 
la furia de su cura ques sudores aunque con alguna mejoría; yo gragias á 
nuestro Señor tanbien la tengo aunque no de manera que no este en la cama 
muchos días, de que Vra. merged la tenga me huelgo muy largo, plegué á 
nuestro Señor siempre sea asi y guarde y acregieníe la muy illustre persona 
de Vra. merged como deseo: en Soria 20 de Agosto ISTG. No embio esta con 
mensajero propio porque se ofrege este gierto. 

El Alférez mayor desta gíudad que se llama don Frangisco de rr io esta 
desterrado della por tres años ó menos sin lo que á corrido que es mas de un 
año, estoy ynformado á sido siempre muy buen voto en las cosas tocantes á 
Su Mag.1 y aora entiendo yo para mi gierto lo sera mejor y que encaminara 
por todas las vias que el pudiere se sirva TI Su Mag/con lo que pidiere tiene 
un ermano Regidor y un primo hermano con quien es mucha parte que son 
los Alonsos de Rio trate Vra. merged con esos Señores Asistentes si seria 
cosa aproposito algalie el destierro para que pueda asistir á los ayuntamientos 
todos ó á los que se tratase materia de Cortes no andando por la gíudad mas 
que derecho desde su casa á las de la giudad, de todo lo que digo son muy 
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buenos testigos el Saaru- Hgemjiado Fuenmayor y el Señor Contador Garnica 
á mi pare^erme ya aproposito esos Señores determinen lo mejor porque yo 
se lo propongo porque deseo tener quien rae ayude que no ay nadie Señor 
en la benida deste que digo yo no asiguro nada mas de que me parece que 
podria aprovechar.—besa á Vra. merced las mnnossu servidor=Santisidro= 
su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Cortes.—Leg.0 u.0 17. 

X V I I 

Sesión del Ayuntamiento de 20 de Agosto de 1576. 

«En el Ayuntamiento de la giudad de Soria á veinte dias del mes de 
Agosto de mi l i y quinientos y setenta y seis años, estando dentro del apo
sento del Señor Corregidor por su enfermedad juntos los Illustres Señores 
Caualieros Concejo justicia ó Regidores do la dicha giudad siendo presentes 
los Señores Alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor en la dicha Qiudad ó 
su tierra por Su Mag.* y boltran de Ribera y Alonso de Rio el menor y Alonso 
de Rio el mayor y el lujengiado Morales Alonso do Miranda, Diego Ruiz de 
Lodesma, Regidores de la dicha Q.iüdad é Diego do Barnuevo por el estado 
de los cavalleros é Francisco de neyla fiel de la tierra de la dicha Qiudad é 
Francisco de Truxillo procurador general del Común de hella en presencia 
de mi Alonso nuñez escrivano del ayuntamiento é numero de la dicha Qiudad 
el dicho Señor corregidor divo á los dichos Señores que ya saben como se 
an juntado en su aposento por estar enfermo para desoírles y á sinificarles 
el ynconviniente que ay de que la Qiudad no tenga sus procuradores de 
Cortes en la vil la de Madrid asistiendo en ellas porque aunque esta en ellas 
Don Juan bravo de Saravia el poder que tiene se le dieron juntamente con 
Francisco Morales do Albornoz Regidor ó procurador do cortes questa en esta 
c iudad enfermo é por no ser ín solidum no puede votar que les mandaba y 
mando traten y confieran lo quen ello mas conviene ansi al serviQio de Su 
Mag.* como á bien desta República pues es mucho menos ynconbiniente para 
esta Qiudad tierra y probinQia tener un procurador solo que ninguno quanto 
mas quel que tienen dado es con pleyto omenaje de que no pueden a^er 
nada sin dar notigia á esta Qiudad é quando le diesen desta manera no daban 
mas de lo que tienen dado y do ello Su Magostad sera servido y la Qiudad 
aprovechada: los dichos Señores dixeron quel dicho Francisco Morales de 
albornoz como es notorio á estado enfermo y no á podido y r asistir cá las d i 
chas cortes y va de mejoría de tal manera que sentiende por Qierto que den
tro de veinte dias estara en la dicha villa de madrid ó que pues en este tiempo 
no pareQC que ay ynconbiniente ni negoQio de prisa que si el dicho Fran-
QÍSCO morales de albornoz no partiere dentro del dicho termino la Qiudad 
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luego probera lo que mas convenga al servicio de Su Mag.' é bien desta p ro -
binóla y otorgaron cartas para Don Juan bravo para que avise á esta (¿iudad 
del estado de las Cortes é de la brevedad con que conviene vaya el dicho 
procurador ó lo cometieron al Señor ligen^iado Morales Regidor=Santisi-
drcurbe l t ran de Ribera.—va testado ó diz, n. tienpo. no valga .=Yo Alonso 
nuñez Scrivano del ayuntamiento ó numero de Soria por Su Mag.* fuy pre
sente ó fize mi signo: en testimonio de verdad. Hay un signo=:Alonso nuñez, 
su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X Y I 1 I 

Carla do Juan Vázquez al Corregidor de Soria en U de Agosto de 1576. 

A. ocho del presente respondía la carta de V. m. de dos del y le avise de 
la que á los SS. P.1" y asistentes hauia parescido en lo de la venida de Fran.co 
de albornoz, pues no tenia salud para ponerse en camino ni para mas que 
estarse en la cama aunque viniese como v. m. abra visto y lo que ahora se 
ofrece es, que se trata de otorgar el servicio ordinario y no estando aqui 
mas de un Pror. de Cortes desa Ciudad y hauiendo dado su poder á ambos 
á dos no lo podrá otorgar en nombre della en especial que como v. m. sabe 
aunque estuvieran entramos fuera de poco efeto pues la Ciudad les topm 
ployto homenag." que no harian ninguna cosa sin avisarlo primero y no se 
le ha querido alzar y asi scrive ü . Juan Bravo desa Ciudad avisándole que 
so trata del otorgamiento del servicio ordin." como v. m . verá por su carta 
que y ra con esta la cual sera bien que v. m. avise á esa Ciudad, usando 
luego con los regidores la prevención que conviene para que le respondan 
como es menester, pues esto del servicio ordinario es cosa tan llana y justa 
que no tiene que ver, y se deve esperar del amor y voluntad con que S. M, 
lo pide será necesario que v. m. este advertido de que la orden que se en
viare sea de manera que salve el inconveniente de no haber aquí mas de un 
Pror. y también el del pleito homenaje y con este correo que no va á otra 
cosa enviara v. m. el recaudo necesario y si acaso no quisiesen mandar es-
presam.t0 que D. Juan otorgase ese servicio se lo podrían remitir para que 
hiciese lo que paresciese convenir ó que se juntase en esto con la mayor 
parte del Reyno que no pudiendo v. m. encaminar que le envión orden pre
cisa general en nombre desa Ciudad otorgue el servicio ordinario, bastará 
que venga en una destas dos formas que he dicho. 

S. M. tiene ya la mayor parte del Reyno para lo del servicio ord." de 
manera que sin Soria está esto seguro, pero todavía si ella vienese en el 
otorgamiento, seria mejor de que me ha parecido avisar á v. m. para que 
sea advertido dello y si le pareciese que aprovechara que entiendan que 
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S. M. tiene la mayor parte se lo pueda decir pues se ha servido de pagar lo 
que la mayor parte otorgase no sera razón que Soria quedase con nada en 
cosa tan llana y justa al fin Sr. v. m. como quien está presente guiara el 
negocio como viese que mas conviene advirtiendo que importa la brevedad 
porque si se dilatase la respuesta podria ser que llegase tarde y que se h u -
viose hecho el otorgam.'0 del servicio ordinario que es de lo que agora se 
trata. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I X 

Carta autógrafa del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«La semana pasada screvi á vra. merged lo poco que se abia hecho con 
los Regidores desta ciudad y los demás ombres que entran en ayunta
miento no pudo llegar antes que partiese este correo con el despacho del 
servicio en lo qual también se ha hecho tan poco como en la mesma carta 
que digo escrevia, y Vra. merced vera por los acuerdos que sobre ello auido 
no auiendo faltado las prevenciones que an parecido negesarias, veolos muy 
determinados de no hager nada á causa de no estar- encabegado este lugar 
y pagar de diez uno: gierto yo estoy corrido y aun afrentado en ser tan 
poca gente con ellos que no pueda movellos á cosa ninguna pero confiado se 
á de entender mi deseo me consuela: no ha sido posible mas brevedad en el 
despacho deste correo por estar ausentes las mas personas del ayuntamiento 
y en sospechando es para estas cosas no ay quien los halle, que prometo á 
Vra. merged á sido menester ymbiar alguagiles por ellos y á esta causa 
les puse pena para que residan aqui el tiempo que duraren las Cortes por
que aunque no ayan de hager cosa buena á lo menos no causen dilagion, la 
giudad escribe á Don Juan al tenor de su acuerdo que le vera por el no tengo 
cosa que advertir á Vra. merged y por eso no lo hago: nuestro Señor 
guarde y acregiente la muy illustre persona de Vra. merged como deseo, 
en Soria 28 de agosto de 1576=Despacho este peón á las doze de la noche 
y por esto le pundre el parte mañana miércoles 29 del presente á las cuatro 
de la m a ñ a n a . - - b e s a á Vra. merged las manos su servidor—AlonsoRodriguez 
de Santisidroznsu rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

TOMO v A , 115 
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X X 

Sesiones del Ayunfamienlo de 27 y 28 de Agosto de 157G. 

«En el ayuntamiento de la ciudad de Soria á veinte é siete dias del mes 
de agosto de m i l i y quinientos y setenta é seis años estando juntos los Tllus-
tres Señores Caualleros Concejo justicia é Regidores de la dicha giudad den
tro de la Sala de la casa de su ayuntamiento según que lo an de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor y bcltran 
de Ribera Regidor y Diego de Rarnuevo por el estado de los cavalleros y 
Francisco de neila fiel de la tierra y Francisco de Truxillo procurador gene
ral del común de la dicha ^iudad y en presencia de nos alonso nuñez y 
alonso Ramirez escríbanos del dicho ayuntamiento y numero de Soria. 

El dicho Señor Corregidor mando leer en el dicho ayuntamiento una 
carta de Don Juan bravo de Saravia procurador de Cortes en racon del ser
vicio que á Su Mag.* se á de conceder y les mandó á los dichos Señores tra
ten dello y se le responda lo que mas convenga al servicio de Su Mag.' y lo 
que á ello son obligados pues este es servicio tan antiguo y tan ordinario 
que no tiene que fazer en lo de las alcavalas y ansi les pide no lo dilaten ó 
sirvan á Su Mag.* con ello como esta (jiudad á tenido y tiene de costumbre 
de servir á Su Mag.* como á los Reyes sus antepasados por que en ello Su 
Mag.* será servido y ara merced á esta Qiudad. 

Los dichos Señores dixeron que de presente en este ayuntamiento ni en 
la giudad no ay mas de un Regidor que su merced mande que se llamen los 
ausentes en la comarca desta giudad á dos ó tres leguas della para que con 
mas acuerdo se provea lo que convenga al servicio de Su Mag.* é al bien é 
procomún desta (jibdad y provincia, el Señor Corregidor mando que so l l a 
men para que mañana hasta las ocho de la mañana vengan con pena do dos 
ducados cada uno ó que sea á costa de los Regidores ausentes—Santisidro. 

En el ayuntamiento de la giudad de Soria á veinte é ocho dias del mes 
de agosto de m i l i y quinientos y setenta y seis años, estando juntos los 
Illustres Señores Cavalleros Concejo justicia ó Regidores do la dicha giudad 
dentro de la sala de las casas de su ayuntamiento y presentes los Señores 
alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor y beltran de Ribera y alonso do 
Rio y el ligengiado morales y antonio Gongalez Regidores para tratar lo que 
Su Mag.* propuso y atento que falta el fiel de la tierra é procurador general 
del común y de la Universidad de Soria mandaron que se quede el ayunta
miento para oy después de medio dia é se de mandamiento para los que no 
an venido. 

En el ayuntamiento de la giudad de Soria ^ veinte y ocho dias del mes 
de agosto de m i l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l lu s 
tres Señores Cavalleros Concejo justigia é Regidores de la dicha giudad den-
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tro de la Sala de las casas de su ayuntamiento según que lo an de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodrigue?, de Santisidro corregidor en la d i 
cha ciudad é su tierra y beltran de Ribera y alonsD de Vallejo y alonso 
de Rio el mayor y el licenciado morales y alonso dtí miranda y antonio Gon
zalos Regidores y Francisco de n a y l i íiel de la tierra da la dicha giudad y 
Francisco de Truxillo procurador del común della y en presencia de nos 
alonso nuñez y alonso Ramírez Scrivanos de dicho ayuntamiento: el dicho 
Señor Corregidor d i \o que ya los dichos Señores ven por la carta de don 
Juan bravo procurador por esta giudad como Su Mag/ quiere ser servido en 
estas Cortes del servicio ordinario que hordinariamente se acostumbra dar y 
asi lo á pedido á los procuradores dellas é pues don Juan bravo no tiene 
poder desta giudad para poder otorgar ansi por auerscle dado con Frangisco 
morales de albornoz juntamente y no de otra manera en mas ni menos por 
auerle tomado pleito omonaje, é que de parte de Su Mag.4 les manda y de la 
suya suplica den poder m solidum al dicho don Juan bravo y algen el pleito 
omenaje para que como cosa tan justa y deuida pueda otorgar el servigio á 
Su Mag/ con los demás procuradores de cortes guardando en esto la antigua 
costumbre desta giudad y lealtad pues en ningún tiempo Su Mag.* tubo tanta 
negesidad de ser servido é ayudado de sus vasallos como esta, pues es cosa 
tan notoria las forgosas y pregisas obligaciones que tiene con su real Estado 
que solo es el pilar y defensa de la christiandad y lo que pasa en Fiandes y 
lo que sespera con la armada del turco y todas las demás cosas que se ven 
notoriamente y por la paz ó ygualdad (pie gobierna 6 sustenta estos sus r ey -
nos, pues quando no oviera mas questo do vivi r con la ygualdad y libertad 
que tiene dicha sin quel grande aga agravio al menor no solo esto le auian 
de servir con parte de sus hagiendas pero con todas, pues la justigia y l i 
bertad no se pagan con ninguna cosa y todas estas cosas no se pueden hager 
ni sustentar sin muchas costas y gastos ni Su Mag.4 puede probeherlas sino 
es ayudado y servido de sus basallos y como tan leales, les pide miren este 
negogio con los ojos ques ragon y se resuclban luego pues la brevedad tanto 
ymporta. 

Los dichos Señores dixeron abiendo visto lo propuesto por su merged del 
Señor Corregidor é que las cosas contenidas en su propusigion son tan justas 
y santas ansi en lo tocante al servigio de Dios y de Su Mag.1 como al bien 
público que siempre esta giudad acudido á ellas y hecho de su parte lo que 
á podido con aquella lealtad y antigua fidelidad que siempre á tenido al ser
vigio de Su Mag.* y ansi deseando conrresponder á este responderán al dicho 
don Juan bravo su procurador les abise de la voluntad del reyno y Orden 
que se trata é tiene agerca del servigio ordinario por ser negogio de tanta 
consideragion é que por la enfermedad de Frangisco morales de albornoz 
Regidor procurador ansi meSmo de cortos no sea partido y tienen entendido 
que con brevedad se podra partir avisando con mas claridad del estado en 
que esta el dicho servigio y como trata el reyno del, esta giudad por ella y 
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su tierra y probingia responderá lo que mas convenga al servigio de Su 
Mag.' y bien publico. 

El dicho Señor Corregidor dixo que por la carta del dicho Don Juan 
brabo y por lo que su merced les á dicho les consta questa este negocio del 
servicio muy adelante é qual ministro de Su Mag/ lescribe les encargue la 
brevedad deste negogio porque llegue á la corte antes que se otorgue el d i 
cho servicio por questa tan adelante como esto y quel dicho don Juan bravo 
no puede avisar á esta giudad de otro estado mas del que dige porque hasta 
el propio dia que se otorga el servicio no se puede sauer quienes son las 
giudades que lo otorgan y siendo esto ansi como lo es no tienen para ques-
perar que vaya Francisco morales de albornoz sino es á fin de dilatar y no 
querer servir á Su Mag.* como se les manda con el servigio ordinario pues 
el dicho Francisco morales de albornoz esta agora tan malo como nunca es-
tubo y en la cama, y que asi les pide respondan al dicho servicio clara é 
abiertamente sirviendo o negando por que lo demás es cosa de poco mo
mento. 

Los dichos Señores dixeron que dicen lo que dicho tienen. 
El dicho Señor Corregidor mando á nos los dichos scrivanos se lo d ié se 

mos signado. 
E luego dixo que por quanto los mas Regidores desta Ciudad están au 

sentes della y viven en las aldeas é para las cosas tocantes al servicio de Su 
Mag.* y bien de la República nunca están aqui y es menester embiarllos á 
llamar y muchas vezes no vienen y es cosa de mucha dilagion é costa e que^ 
no conviene al servicio de Dios ni de Su Mag.* que les manda que todo el 
tiempo que turaren estas dichas Cortes estén y residan de asiento en esta 
dicha Ciudad sopeña de cinquenta mi l i mrs. para la Cámara de Su Mag.' en 
que desde luego los á por condenados lo contrario haz¡endo:^=Sant i s idro ;~ 
beltran de Ribera, paso ante nos alonso nuñez, alonso Ramírez.—Yo alonso 
nuñez Scrivano del ayuntamiento é numero de Soria fuy presente é lo íize 
escrevir en estas tres ojas de papel con esta en que va mi signo, en testi
monio de verdad, hay un signo, alonso nuñez, su rúbrica. 

E yo alonso Ramírez Scrivano del ayuntamiento y numero de Soria fuy 
presente ó fize mi signo, en testimonio de verdad, hay un signo, Alonso Ra
mírez, su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes,—Leg.0 n.0 17. 

X X I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 7 de Setiembre de 1576. 

Las cartas de v. m, de 20 y 28 del pasado recibí y el testimonio de lo 
que en el ayuntamien.to de esa Ciudad se acordó se respondiese á D. Juan 
Bravo en lo del servicio ordinario, el cual ha tornado á escribir á esa C iu -
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dad sobre ello y también ha escrito el Sr. Contador Garatea como v. m. ha
brá visto para la diligencia que conviniere con aquellas cartas para enca
minar el negocio de manera que esto del servicio ordinario se otorgue por 
esa Ciudad como siempre ha acostumbrado sin que quiera ser notada y que
dar obligada á pagar ese servicio sin ganar con S. M. las gracias de otor
garle y si con la diligencia que V. m. fiziese no pudiere encaminar que esa 
Ciudad se resuelva como conviene v . m. entretenga la resolución, que ya 
se les dará aviso acá dello y se le enviara la orden que deue tener y en este 
medio quizá se le enviara la c.a que pide para que D. Fran.co del Rio pueda 
entrar en esa Ciudad y hallarse en los ayuntamientos que so fizieren. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I I 

Carta autógrafa del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

La carta de v. m. de yj del pasado y tanbien la del señor contador gar-
nica y don Juan bravo para esta (dudad resgebi vn dia antes y ya las tenian 
vistas los Rexidores y ombres que entran en este ayuntamiento que son tan
tos y de tan diversas opiniones en lo que toca a no ha^er lo que su m.d les 
manda y es seruido que es cosa estraña y doy mi palabra a v, m. que no an 
faltado medios ni negiagiones con ellos para que vengan ten todas las cosas 
que se les a mandado y pedido pero ellos están con vna determinada Resolu
ción de no otorgar los seruigios aunque todo El Reyno los conceda en el en
tretanto que no estubieren encabezados en el pregio que les convenga' y 
para esto creo ynbiaran persona atratallo con El señor contador y digo creo 
que los veo ynclinados a ello y no Resueltos a auido sobre estas cartas dos 
ayuntamientos y oy venian muy Resueltos en la opinión pasada porque en 
el degir no todos hablan por vna boca y tomados cada vno por si y todos jun
tos dicen que entienden muy bien que para el bien desta giudad y tierra 
convendria seruir a su m.11 con este seruigio visto que la mayor parte del 
Reyno le otorga y ganar estas gracias pues de lo contrario no se sigue sino 
quedar en desgracia y pagar aunque no quieran pero que con todo esto los 
vecinos les vienen a Rogar que en ninguna manera lo hagan que mas quie
ren esotro quanto y mas que confian en la clemengia de su m.a que no les 
llevara el servicio pues paga alcavala de diez vno y fuera desto no hay sa-
callos un punto e dado a v. m. tan larga quenta para que entienda todo lo 
que pasa y por donde van estos para que conforme a ello se procure el Re-

TOMO v A. 116 
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medio y ay onbrc dellos que me a dicho le parece y es verdad lo que yo 
digo y que de pareger que lo dirá pero que quando botare que a de ser lo 
que los otros porque no le apedreen se decir a v. m. que si algún lugar en 
españa ay aparexado para comunidades es este porque ni conocen Rey n i 
saben que cosa es y esto no lo digo para que v. m. lo diga a esos señores 
sino para que entienda con la gente que trato | yo suspendere la determina-
zion del negocio hasta tener aviso de v. m. sino fuere tal como la desea
mos | digenme ay alguna nota de parte de v. m. porque no le aviso muy 
amenudo de lo que por acá pasa y pluyese a dios vbiese | o vbiera ávido 
de que | que no tubiera pereda en ello pero de vna terribilidad como la que 
estos tienen no se que pueda degir ni tanpoco afirmar que el venir aqui don 
francisco de Rio sera de mucha ynportangia solo dize que seria posible apro-
bechar a lo menos auer vn onbre que bote en seruicio de su m.d y El p r i 
mero podría ser seguirle alguno porque todos estotros vienen de acuerdo y 
asi Responden dixeron | Esos señores lo miraran todo muy bien y harán lo 
que mas convenga, nuestro señor la muy 111.° persona de v. m. guarde y 
acregiente como deseo en soria xij de Setiembre de 1.576=6. a V. m. 1. m. 
su servidor. = Alonso Rodríguez de San Isidro. =:Su rúbrica. 

No pueden creer los desta giudad que otorga el servicio la mayor parte 
del rreyno ni que tanpoco le otorgan ninguna giudad que no este encabe-
gada de bornoz entiendo sera en esta corte la semana que viene pero que 
ynporta. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X X I I I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 19 de Setiembre de 1576. 

Oy he rescevido carta de v. m, de 12 del presente con aviso del recibo de 
la del Contador Cárnica y la mia y de todo lo que v. m. en ella me scrive 
daré quenta á los Sres. P.10 y asistentes y si hay de que advertir á v. m. 
cerca dello se hará . 

Pésame cuanto es razón de que las diligencias y buenos oficios que v. m. 
aviso en este negocio no hayan aprovechado y á persuadirse á enviar orden 
á sus prores. para lo del serv.0 ord.0 siendo cosa tan justa podrá ser que v i 
niendo, como D. Juan Bravo me ha dho. que viene á tratar de lo del enca-
bezam.10 y también Fran.co de Morales su compañero con lo que ellos scr i -
viesen crean que S. M. tiene mayor parte para el otorgam.to del servicio. 
Dice que S. M. tiene I i - votos y á mi parecer hará gran hierro en no hazer 
en esta presente lo que es tan justo que es para lo de su encabezam.to aun 
les podría aprovechar y viniendo con la resolución que v. m. dize de negar 
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fue muy bien no dar lugar á que votasen el negocio, pues es mejor tenerle 
suspenso que no que asiente en el libro de ayuntamiento mala respuesta y 
assi convendrá que entretanto que v. m. tema que no se han de dar buena 
procure de evitar que tomen resolución. 

En lo que toca á D. Fran.00 del Rio no se lo que parescerá á estos Sres. 
de todo avisará. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I V 

Carla del Corregidor de Soria al Secrelario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL.k SEÑOR. 

El juebes xvnj.'1 deste se rrecibio en el ayuntamiento de esta cibdad una 
carta de sus procuradores de corles que tienen en esa corte y cortes por la 
qual le dañan quenta como el juebes antes se habia otorgado á su magostad 
en ellas el servicio ordinario por catorce ciudades y que guadalajara se tenia 
por cierto que también benia en el otorgamiento procure todo lo que pude 
que aunque tarde hiciésemos lo mesmo dándoles a entender no se avia per
dido coyuntura y que su mag.* se tendría por seruido aun ahora | no ubo or
den de querello hazer y no dan otra respuesta sino la pobreza desta ciudad 
y probincia que no puede pagallo y a la rreplica desto que a de pagar aun
que no otorgue pues a otorgado la mayor parte del lleyno dicen que mucho 
de norabuena poro que ellos no quieren dar consentimiento porque no dan-
dolo su magostad vendrá a entender lo hacen porque no pueden y esto sin 
escribirse palabra dello en el libro entiendo an destar en esta mesma opinión 
en el straordinario | advierto desde aora a v. m. para que se tomo orden de 
proceder con ellos | en lo que toca al arrendamiento de las alcavalas hago mi 
diligencia para ver si avria alguna Renta que tubiese y pareceme que antes 
baxarian si pudiesen pero esto no sera porque como por otra tengo escrito 
a v. m. en respuesta de la cédula de Su mag.* y su carta están arrendadas 
todas las rrentas por el año de setenta y siete y ocho | de otra cosa no ay que 
dar quenta á v. m. mas de que nuestro Señor guarde y acreciente la muy 
111.° persona de v. m. como deseo, en Soria a 21. de Octubre 1576—Muy 
íll.c Señor. B. a v. m. 1. m. su servidorrra.0 Rodríguez de Santisidro. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 
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X X V 

Minula de Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 7 de Noviembre de 1570. 

Contesta á cartas de 6, 15 y 21 pasado sobre lo del encabezamiento 
y dice: 

En lo que toca al servicio ordinario S. M. ha menester poco el voto do 
Soria, pues se le otorgó yá por la mayor parte del Reyno como lo escrivi á 
v. m. solo me pesa que alia se entiendan esta mat.a tanto ser ente de lo que 
seria razón y que hayan votado en el Ayuntamiento conforme á lo que v. m. 
me scrive y al Sr. Presid.1" y asistentes ha parescido muy bien que v. m. no 
diese la orden para que se sentase en el l ibro dol Ayuntam.t0 

Arcliivo general do Simancas.—Negociado de Cortes. 


